
PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

GGN-2024-P-0744 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
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1 NHR-08221 VCT 1769 18/12/2020  CE-VCT-GIAM-05069 20/05/2021 
SOLICITUD 

 
 

2 OCJ-14571 VCT-184; VCT 0990 
03/03/2020;17/10

/2019 
CE-VCT-GIAM-01154 15/07/2020 SOLICITUD 

3 OCL-10112X VCT 1228 3/10/2023 GGN-2024-CE-2678 14/11/2024 SOLICITUD 

4 OE9-16523X VCT 1326 31/10/2023 GGN-2024-CE-0655 5/01/2024 SOLICITUD 

5 OE8-15521 VCT 171 Y VCT 699 
27/03/2024 Y 

2/09/2024 
GGN-2024-CE-3048 8/11/2024 SOLICITUD 

6 OAT-15261 VCT 564 30/07/2024 GGN-2024-CE-3046 4/12/2024 SOLICITUD 

7 KI4-08141 VCT 1509 19/12/2023 GGN-2024-CE-2987 22/11/2024 SOLICITUD 

8 NF6-16441 VCT 1162 18/09/2020 GGN-2022-CE-2227 20/05/2021 SOLICITUD 

9 RKA-16001 Otrosi No. 1 20/12/2024 N/A 20/12/2024 TITULO 

10 SF_48 VSC-000667 18/07/2024 GGN-2024-CE-2877 20/09/2024 TITULO 

11 
14892 

 
Otrosí No. 2 

 
20/12/2024 
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TITULO  
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT-0001769     DE  

 
(  18 DICIEMBRE 2020  ) 

 
“POR LA CUAL SE DA POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. NHR-08221 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

LA VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 
 
En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de 
marzo de 2013 y No. 493 del 10 de noviembre de 2020, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los 
siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  

 
El artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante 
la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes 
y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del 
proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará 
salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea 
parcial se procederá a los recortes respectivos.” 
 
Que con el fin de modernizar los procesos mineros de la autoridad minera, se formuló el Proyecto de 
Gestión Minera Digital, enfocado en la optimización, automatización, gestión y control de los procesos 
misionales a partir de la depuración de las bases de datos geográfica y alfanumérica existentes, 
dando paso a la posterior expedición de la Resolución 504 de 2018 “Por medio de la cual se adopta 
el sistema de cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería –ANM- y se dictan otras disposiciones 
en materia de información geográfica” de que hace parte integral el documento técnico denominado 
“Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM” 
 
Por su parte, la Agencia Nacional de Minería con la expedición de la Resolución 505 de 2 de agosto de 
2019, adoptó los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del 
sistema de cuadrícula, definió el área mínima para otorgar un título minero e implementó un periodo de 
transición para la evaluación de las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
El día 27 de agosto de 2012, el señor JAIME IGNACIO ZAPATA LOAIZA, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 15318877 radicó Solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS 
CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de LA VEGA departamento del CAUCA, a la 
cual le correspondió la placa No. NHR-08221. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud NHR-08221 
al Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA. 
 
Que el 21 de octubre de 2020 el área técnica del Grupo de Legalización Minera efectuó visita al área 
de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. NHR-08221, concluyendo en su informe y 
acta de visita la inviabilidad del proyecto de pequeña minería en la zona de interés, pues no se cuenta 
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con evidencias físicas o vestigios de que se realiza o se realizó actividad minera en el área, ni la 
afectación a un yacimiento minero. 
 

I.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
El programa de Formalización de Minería Tradicional reglamentado por el artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019 se encuentra orientado a proyectos de pequeña minería, cuyas condiciones técnicas y de 
seguridad minera permitan el otorgamiento de un contrato de concesión. Es así como el artículo 30 de 
la citada disposición normativa faculta a la autoridad minera a efectuar fiscalización, seguimiento y 
control de actividades mineras amparadas bajo este programa social. 
 
Ahora bien, una vez recibida y revisada la documentación contenida en la solicitud presentada por el 
señor JAIME IGNACIO ZAPATA LOAIZA, el 21 de octubre del 2020 el Grupo de Legalización Minera 
de la Agencia Nacional de Minería efectuó visita al yacimiento de interés del solicitante, con el fin de 
verificar la existencia del mismo y que las condiciones técnicas, de seguridad y la viabilidad del 
desarrollado del proyecto, evidenciando lo siguiente:  

 Una vez realizada la visita técnica de verificación al área de la solicitud de formalización de 
minería tradicional NHR-08221, No se encontraron evidencias físicas o vestigios de que se realiza 
o se realizó actividad minera en el área, ni la afectación a un yacimiento minero. Por lo anterior 
se considera que NO ES VIABLE TÉCNICAMENTE continuar con el presente trámite de 
formalización. 

Basados en la conclusión emitida en el concepto transcrito y como quiera que no se pudo verificar la 
existencia del yacimiento sobre el que se estaba efectuando el supuesto minero, resulta imposible 
continuar con el trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional, y en tal sentido es 
procedente su terminación. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de 
las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del 
Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Vicepresidencia de Contratación y Titulación  
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DAR POR TERMINADA la solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
No. NHR-08221, presentada por el señor JAIME IGNACIO ZAPATA LOAIZA, identificado con Cédula 
de Ciudadanía No 15318877, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de LA VEGA 
departamento del CAUCA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto 
administrativo.       
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente al señor JAIME IGNACIO ZAPATA LOAIZA identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
15318877 o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en el artículo 69 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería remítase copia de lo aquí dispuesto, al Alcalde Municipal de LA VEGA 
departamento del CAUCA, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO CUARTO. – Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, remítase copia de lo 
aquí dispuesto a través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de 
Contratación y Titulación, a la Corporación Autónoma Regional del Cauca – CRC, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema 
gráfico de la entidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo 
inactivo el referido expediente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. - La presente resolución rige a partir de su notificación. 

 

Dada en Bogotá, D.C., a los 18 días del mes de diciembre de 2020 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación Minera (E) 

 
 
Proyectó: Nicolás Rubio Abondano. - Abogado GLM  
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución No. VCT 0001769 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2020 por medio de la cual SE DA 
POR TERMINADA LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. NHR-
08221 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, proferida dentro del expediente No. NHR-
08221, fue notificada por aviso, por medio electrónico en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, al señor JAIME IGNACIO ZAPATA LOAIZA, por un término de cinco (5) 
días hábiles, a partir del día veintisiete (27) de abril de 2021 a las 7:30 a.m., y se desfijó el 
día tres (03) de mayo de 2021 a las 4:30 p.m., quedando debidamente ejecutoriada y en 
firme el día veinte (20) de mayo de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo 
no se presentó recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D.C., a los veintitres (23) días del mes de diciembre de 2021.  

 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

 

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 



República de Colombia 
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AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

RESOLUCIÓN NUMERO 	De 3 MAR 21211 

nr00 -184 	) 

"POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE 
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No OCJ-14571" 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 
22 de marzo de 2013 y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y 
previo los siguientes, 

CONSIDERANDOS 

I. ANTECEDENTES 

El 19 de marzo de 2013 el señor TOBIAS GOMEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
9516641 presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como ROCAS O PIEDRAS CALIZAS DE TALLA O DE 
CONSTRUCCION NCP, ROCA O PIEDRA CALIZA EN BRUTO, ROCA O PIEDRA CALIZA EN 
BLOQUES, RECEBO (MIG) Y CALIZA TRITURADA O MOLIDA ubicado en jurisdicción de los 
municipios de TIBASOSA Y FIRAVITOBA en el departamento de BOYACÁ a la cual se le 
asignó el expediente No. OCJ-14571. 

Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se encontraban vigentes a la 
fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es al 25 de mayo de 2019, el Gobierno 
Nacional dispuso en su artículo 325 el marco normativo y procedimental para definir los trámites 
amparados por dicha figura. 

A partir de lo dispuesto en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, el área técnica del Grupo de 
Legalización Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante concepto de transformación y 
migración de área al sistema de cuadricula minera de fecha 06 de octubre de 2019 concluyó: 

"Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No OCJ-14571 
para ROCA O PIEDRAS CALIZA EN BRUTOI CALIZA TRITURADA O MOLIDA 1 ROCA O 
PIEDRA CALIZA EN BLOQUESI ROCA O PIEDRA CALIZA DE TALLA O DE CONSTRUCCIÓN 
NCPI RECEBO (MIG), se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los 
Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la 
Migración de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadricula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 
de agosto de 2019, no cuenta con área libre' 
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Con fundamento en el concepto emitido por el área técnica el 06 de octubre de 2019, la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación Minera de la Agencia Nacional de Minería mediante 
Resolución No. 000990 del 17 de octubre de 20191  resolvió rechazar la solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OCJ-14571. 

En contra de la decisión adoptada por la autoridad minera, el señor TOBIAS GOMEZ interesado 
en la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OCJ-14571 a través de radicado 
20199030599492 del 20 de noviembre de 2019 presenta recurso de reposición. 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Atendiendo lo anteriormente expuesto se procederá a resolver el recurso de reposición 
interpuesto en contra de la Resolución No. 000990 del 17 de octubre de 2019 en los siguientes 
términos: 

PRESUPUESTOS LEGALES DEL RECURSO: 

En primera medida es necesario señalar, que los requisitos legales para la presentación de 
recursos en sede administrativa no se encuentran contemplados en la Ley 685 de 2001 o el 
articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, motivo por el cual, es menester dar aplicación a lo 
establecido en el artículo 297 del Código de Minas que a su tenor señala: 

"...REMISION. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales en materia 
minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo 
(...)". (Rayado por fuera de texto) 

En ese orden de ideas, los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 disponen respecto a la 
oportunidad de presentación y presupuestos legales que debe reunir el recurso de reposición en 
sede administrativa lo siguiente: 

"Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y apelación deberán 
interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 
el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo 
en el evento en que se haya acudido ante el juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibidos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

1  Notificada personalmente el 05 de noviembre de 2019. 
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"POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE 
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"Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación.  
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:  

Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido.  

Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  

Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  

Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio.  

Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale 
para garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) 
meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente 

Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto 
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber." (Rayado por fuera de texto) 

Para el caso en concreto, se establece de la revisión integra del expediente, que la Resolución 
No. 000990 del 17 de octubre de 2019 fue notificada a el señor TOBIAS GOMEZ mediante 
notificación personal en el Punto de Atención Regional NOBSÁ de la Agencia Nacional de 
Minería el día 05 de noviembre de 2019, entre tanto el recuso bajo estudio fue presentado por el 
interesado a través de radicado No. 20199030599492 del 20 de noviembre de 2019, de lo que se 
concluye que el mismo se encuentra presentado dentro del término legal y acredita legitimación 
en la causa observándose la concurrencia de los requisitos para la procedencia del mismo. 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE: 

Los argumentos expuestos por el recurrente se pueden resumir de la siguiente manera: 

El 19 de marzo de 2013 el señor TOBIAS GOMEZ presentó solicitud de formalización de Minería 
Tradicional para exploración de piedra caliza en mina ubicada en los municipios de Firavitoba y 
Tibasosa, le correspondió el expediente No. OCJ-14571. basándose en los siguientes 
argumentos: "(...) teniendo en cuenta que reunía todos los requisitos establecidos por el 
gobierno nacional por tener ese derecho que fue adquirido por ser explotador de piedra caliza 
por más de 50 años y por qué no tengo otro medio de subsistencia ni título minero alguna". 

Así también, resalta que en el área de solicitud no hay daño ambiental, ni se trasgrede norma 
ambiental protegida por CORPOBOYACÁ. 

Adicionalmente, informa "Mi solicitud fue suspendida por cuanto el Concejo de Estado decretó 
como medida cautelar todas las solicitudes que estaban en tramite." Y añade que con el Plan 
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Nacional de Desarrollo las solicitudes presentadas antes del 10 de mayo de 2013, continuaran su 
tramite. 

Para finalizar, señala el recurrente que la expedición de la Resolución de rechazo de su solicitud 
y el archivo del proceso de formalización, viola el derecho al trabajo y a una vida digna, pues esa 
es su única fuente de ingresos para sobrevivir junto con su familia. 

Con fundamento en lo expuesto, el recurrente eleva las siguientes, 

PETICIONES: 

"Que se revoque la Resolución No. 000980 del 17 de octubre de 2019, por medio de la cual 
se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional No. OCJ-14571, proferida por su 
Despacho y se ordene continuar con el procedimiento para que se me otorgue mi justa y legal 
petición." 

CONSIDERACIONES DE LA AUTORIDAD MINERA: 

Los medios de impugnación (Recursos), son la facultad o el derecho que la Ley concede a los 
administrados para solicitar a las entidades estatales que enmienden los errores en que los 
funcionarios hayan podido incurrir en sus providencias. Su finalidad es entonces la de revisar sus 
decisiones, procurando obtener su certeza, y, por ende, el orden jurídico. 

Basados en la anterior afirmación, esta Vicepresidencia procederá a resolver las 
inconformidades planteadas por el recurrente, de la siguiente manera: 

La protección a los derechos adquiridos constituye una garantía constitucional que al tenor del 
artículo 58 superior no pueden ser desconocidos ni vulnerado por leyes posteriores. 

A partir de este postulado, la Corte Constitucional precisó los alcances de este derecho 
fundamental en los siguientes términos: 

"La Corte encuentra que de conformidad con criterios doctrinarios y jurisprudenciales expuestos, 
se puede afirmar que los derechos adquiridos protegidos constitucionalmente por el edículo 58 
Superior, se refieren a derechos subjetivos consolidados e intangibles, que cumplen con las 
condiciones contempladas en la ley(...) (Rayado y negrilla por fuera de texto) 

Con base en lo anterior, es preciso afirmar que un derecho adquirido se configura ante una 
situación jurídica consolidada y definida bajo el imperio de una Ley. Por consiguiente, es 
importante señalar que para que le sea consolidado el derecho a celebrar un contrato estatal, se 
deben agotar todas y cada una de las etapas previstas en la ley. 

Ahora bien, el señor TOBIAS GOMEZ beneficiario de la solicitud de formalización minera 
tradicional OCJ-14571, contaba no con un derecho adquirido, sino con una mera expectativa que 
consistía en que, si el área se encontraba libre de superposiciones, se cumplía con las 
disposiciones normativas que reglamentan la materia y se agotaban las debidas etapas 
procesales, podría suscribir un contrato de concesión minera en etapa de explotación. 

Frente a la mera expectativa la Corte Constitucional se ha pronunciado en el siguiente sentido: 
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"Las meras expectativas, consisten en probabilidades de adquisición futura de un derecho que,  
por no haberse consolidado, pueden ser reguladas por el Legislador, con sujeción a 
parámetros de justicia y de equidad.  En las meras expectativas, resulta probable que los 
presupuestos lleguen a consolidarse en el futuro. '(Rayado y negrilla por fuera de texto)2  

En este orden de ideas, y dado que a favor del recurrente no se configuró una situación jurídica 
que deba ser protegida corno la suscripción de un contrato de concesión, entiende esta 
Vicepresidencia que en la actualidad no le ha nacido a el recurrente derecho diferente al de 
evaluar la solicitud presentada bajo las condiciones normativas aplicables tal como lo dispone el 
Articulo 16 del Código de Minas. 

"Articulo 16. Validez de la propuesta. La primera solicitud o propuesta de concesión, mientras se 
halle en trámite, no confiere, por si sola, frente al Estado, derecho a la celebración del contrato de 
concesión. Frente a otras solicitudes o frente a terceros, sólo confiere al interesado, un derecho 
de prelación o preferencia para obtener dicha concesión si reúne para el efecto, los requisitos 
legales." (Rayado por fuera de texto) 

Así también, es preciso aclarar que la evaluación preliminar exclusivamente consistió en la 
revisión del área de acuerdo con el sistema de cuadricula establecido por la entidad. En esta 
etapa procesal no se evaluó el componente ambiental, sino con fundamento en los artículos 21 
de la Ley 1753 de 2015,24 y 325 de la Ley 1955 de 2019, el 06 de octubre de 2019 se procedió a 
evaluar el área correspondiente a la solicitud OCJ-14571, arrojando la siguiente situación técnica 
a saber: 

Una vez migrada la Solicitud No OCJ-14571 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadricula minera se determina un área que contiene 
12 celdas con las siguientes características: 

SOLICITUD: OCJ-14571 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas Excluibles 

CAPA EXPEDIENTE MINERALES No. CELDAS SUPERPUESTAS 

TITULO 00888-15, 00912-15 2 

TITULO 00888-15, 00937-15 2 

TITULO 00888-15,110-11392X 1 

TITULO 00937-15 CALIZA 1 

TITULO 00937-15, 01512-15 1 

TITULO 00937-15, 01512-15,11J-14331 1 

TITULO 00937-15,111-14331 1 

TITULO 01512-15 CALIZA 1 

TITULO 01512-15,111-14331 1 

TITULO 01512-15,110 11392X 1 

7  sentencia 0-242 de 2009 
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A partir del estudio efectuado se concluyó que, una vez transformada al sistema de cuadricula el 
área de la solicitud OCJ-14571, no quedaba área libre para continuar con el trámite debido a las 
superposiciones de celdas con varios titulos mineros, (00888-15, 00912-15, 00937-15, IJO-
11392X, 01512-15, IJJ-14331). 

Situación que se describe en el inciso primero del Articulo 325 como causal de rechazo. Razón 
por la cual, en cumplimiento de la ley, la autoridad minera debió proceder a su rechazo mediante 
la resolución 000990 del 17 de octubre de 2019. 

Ahora bien, en atención a los puntos cuarto y quinto de la sustentación del recurso de reposición 
por parte del solicitante, esta Vicepresidencia se permite informar que el Gobierno Nacional puso 
en marcha el día 25 de mayo del 2019 el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 "Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad" Ley 1955 de 2019, en el cual se estableció un nuevo marco 
normativo con el fin adelantar los trámites de las solicitudes de formalización de minería 
tradicional que fueron presentados hasta el 10 de mayo de 2013, el cual quedo contenido en el 
artículo 325 que a su tenor establece: 

"Artículo 325. Trámite solicitudes de formalización de minería tradicional. Las personas 
naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería 
tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de 
promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin 
de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso 
tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a 
los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas solicitudes en el término de un 
(1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la solicitud. 

Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al solicitante para 
que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO) a 
ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización en los términos del artículo 22 de 
esta ley, so pena de entender desistido el trámite de formalización. En caso de que se formulen 
objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al rechazo de la solicitud. Una vez 
aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o licencia ambiental temporal se procederá 
con la suscripción del contrato de concesión. 

En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se hayan 
presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se encuentre vigente a la 
fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera procederá a realizar un 
proceso de mediación entre las partes. De negarse el titular minero a la mediación o de no 
lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de 
la solicitud de formalización. 

A partir de la promulgación de esta ley y mientras no se resuelva de fondo el trámite de la 
solicitud de formalización de minería tradicional no habrá lugar a la aplicación de las medidas 
previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 2001, ni a proseguir las acciones penales 
señaladas en los artículos 159 y 160 de esta misma ley, sin perjuicio de la aplicación de las 
medidas preventivas y sancionatorias de carácter ambiental, así como las • relacionadas con la 
seguridad minera." 

Adicionalmente, a través de Sentencia de fecha 28 de octubre de 2019 la Sección Tercera 
Subsección 8 del Consejo de Estado dentro del proceso de nulidad No. 11001-03-26-000-2015- 
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"POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE 
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No OCJ-14571" 

00169-00 (55881) declara la nulidad del Decreto 0933 del 9 de mayo de 2013 y las disposiciones 
que reprodujeron su contenido en el Decreto 1073 de 2015. 

Con lo anterior, queda claro que el marco normativo aplicable a las solicitudes de minería 
tradicional se encuentra en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 y demás normas concordantes 
que sean afines al objeto esencial del programa. 

Por lo cual, en cumplimiento a las directrices dispuestas en este marco normativo, las cuales son 
de público conocimiento, la autoridad minera procedió a evaluar la solicitud determinando la 
procedencia de ordenar el rechazo por no contar con área libre, el cual es un presupuesto 
fundamental del programa. 

Finalmente, el solicitante establece que la expedición de la Resolución 000990 del 17 de octubre 
de 2019 le está violando el derecho al trabajo, y a la vida digna, establecidos en la Constitución 
Política de Colombia y en la jurisprudencia: 

"ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus 
modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un 
trabajo en condiciones dignas y justas. 

La Corte Constitucional, mediante la Sentencia T-881/02, ha determinado que el Derecho a la 
vida digna y dignidad humana en Colombia debe regirse por lo siguiente: 

La dignidad humana entendida como autonomía o como posibilidad de diseñar un plan 
vital y de determinarse según sus características (vivir como quiera). 

La dignidad humana entendida como ciertas condiciones materiales concretas de 
existencia (vivir bien), Y 

La dignidad humana entendida como intangibilidad de los bienes no patrimoniales, 
integridad física e integridad moral (vivir sin humillaciones). 

Conforme a la presunta violación al derecho al trabajo y a la vida digna, es de considerar que 
conforme con la normatividad Constitucional y la Ley Minera, el Estado es el único propietario del 
subsuelo, por tal razón es él quien otorga a través del Contrato de Concesión Minera 
correspondiente, la facultad de explorar y explotar minerales y por ende ejecutar actividades 
mineras, en tal sentido, si no se cumplen con el lleno de los requisitos legales, no se ostenta 
derecho alguno para ejecutar actividades mineras que se traduzcan en el derecho al trabajo, por 
lo que adelantar cualquier trámite previsto en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 no puede 
suponer la transgresión del derecho al trabajo o por consiguiente al derecho a la vida digna. 

La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno 
de la Coordinadora del Grupo. 

En mérito de lo expuesto, 
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L ROMERO VELÁSQUEZ 
icepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

‘Proyectó: Nulas Rubio Abondano - Abogado GLM /1/44S4 
Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCM 

Aprobó: Dora Esperanza Reyes Garcia - Coordinadora Glpti 
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"POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE 
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No OCJ-14571" 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. 000990 del 17 de 
octubre de 2019 "Por medio del cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° 
OCJ-14571" lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese 
personalmente a el señor TOBIAS GOMEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 9516641 
o en su defecto, mediante Aviso de conformidad con lo establecido en los artículos 69 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente providencia no procede recurso alguno, de acuerdo 
con lo preceptuado en el articulo 87 de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO. - En firme esta decisión, dese cabal cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos tercero, cuarto, y sexto de la Resolución No. 000990 del 17 de octubre de 2019 “Por 
medio de/cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OCJ-14571" 

Dada en Bogotá, D.C. 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 
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República de Colombia 

libertad y Orden 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

RESOLUCIÓN NÚMERO 

000990 
"Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OCJ-14571 

EL VICEPRESIDENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN (E) 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 206 del 
22 de marzo de 2013 y 357 del 17 de junio de 2019, expedidas por la Agencia Nacional de Minería 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 65 de la Ley 685 de 2001 establece "El área para explorar y explotar terrenos 
de cualquier clase y ubicación con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará 
delimitada por un polígono de cualquier forma y orientación delimitado con referencia a la red 
geodésica nacional."Y a su vez, el artículo 66 señala "En la identificación y delimitación del área 
objeto de la propuesta y del contrato, serán de obligatoria aplicación los principios, criterios y 
reglas técnicas propias de la ingeniería, geología y la topografía, aceptadas y divulgadas 
oficialmente". 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto — Ley 4134 de 2011 y 
dentro de sus funciones le otorga en el numeral 1°, 6° y 16° del Artículo 4° la de "ejercer las 
funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional", "Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional" y "Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas 
en contrato de concesión". 

Que el parágrafo del articulo 21 de la Ley 1753 de 2015 consagra que "(..) la Autoridad Minera 
Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para delimitar el área objeto de los contratos de 
concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadriculas 
los títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso 
de que el beneficiario de estos así lo decida”. 

Que mediante la Resolución No. 504 de 18 de septiembre de 2018 "(. ..) se adopta el sistema de 
cuadrícula para la Agencia Nacional de Minería - ANM, y se dictan otras disposiciones en materia 
de información geográfica", especificando en el artículo 3° que "Se adopta como cuadrícula minera 
la conformada por un conjunto continuo de celdas de tres coma seis por tres coma seis segundos 
de arco (3,6" x 3,6") referidas a la red geodésica nacional vigente. La cuadricula minera entrará en 
operación junto con la herramienta informática Sistema Integral de Gestión Minera o el que haga 
sus veces", así mismo, en el artículo 4° establece que "Las solicitudes y propuestas presentadas 
con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadrícula minera", y en el Parágrafo del citado artículo señala que 

11 al-  2019 
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'Las dimensiones de las celdas que conforman la cuadrícula minera serán revisadas con base 
en el análisis que al respecto realice la autoridad minera, cada quinquenio, a partir de la 
expedición de la presente resolución". 

Que hace parte integral de la Resolución No. 504 de 2018 el documento técnico denominado 
''Especificaciones técnicas sobre la adopción del sistema de referencia y la cuadrícula minera en la 
ANM", el cual contiene los argumentos técnicos que soportan las disposiciones en materia de 
información geográfica. 

Que el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019, Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, dispuso que 
"La implementación del sistema de cuadriculas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de 
información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera 
nacional. Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de 
cuadricula minera implementado por la autoridad minera nacional. Por lo anterior no se 
permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones 
concurrentes. Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional corno una 
unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes y contratos de concesión minera." 
(Negrillas fuera de texto) 

Que, por su parte, el inciso final del artículo 329 de la Ley 1955 de 2019, facultó a la autoridad 
minera para la definición del área mínima de acuerdo con las dimensiones adoptadas por el sistema 
de cuadrícula para las celdas mineras. 

Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó 
los lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de 
cuadrícula y definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se 
deberán evaluar las solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera. 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: "Las personas naturales, grupos o 
asociaciones que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de 
mayo de 2013 ante la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley 
se encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad 
técnica del desarrollo de/proyecto minero de pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en 
área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el inciso tercero del presente artículo. En caso 
de que la superposición sea parcial se procederá a los recodes respectivos." 

Que el día 19 del mes de marzo del año 2013 fue presentada la Solicitud de Formalización Minería 
Tradicional por el señor TOBIAS GÓMEZ identificado con C.C. 9.516.641, para la exploración y 
explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ROCA O PIEDRA CALIZA EN 
BRUTO I CALIZA TRITURADA O MOLIDA I ROCA O PIEDRA CALIZA EN BLOQUES ROCAS O 
PIEDRAS CALIZAS DE TALLA O DE CONSTRUCCIÓN NCPI RECEBO (MIG), ubicado en los 
municipios de TIBASOSA y FIRAVITOBA, Departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió 
el expediente No. OCJ-14571. 

Que verificado el expediente No. OCJ-14571, se verificó que el trámite se encuentra vigente siendo 
procedente su evaluación bajo las condiciones del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, para lo 
cual, en cumplimiento de la Resolución 505 de 2019 mencionada, el Grupo de Legalización Minera, 
emitió el día 06 del mes de octubre del año 2019 concepto de transformación y migración de área 
al sistema de cuadrícula minera, determinando lo siguiente. 

) Transformación y migración del área al sistema de cuadricula minera 
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Una vez migrada la Solicitud No. OCJ-14571 a Dátum Magna Sirgas, en COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS y siguiendo la lógica de la cuadrícula minera se determina un área que contiene 
12 celdas con las siguientes características 

SOLICITUD: OCJ-14571 

CUADRO DE SUPERPOSICIONES UNA VEZ MIGRADA EL ÁREA AL SISTEMA DE 
CUADRICULA MINERA 

Zonas excluibles 
CAPA EXPEDIENTE MINERALES No CELDAS SUPERPUESTAS 

TITULO 00888-15, 00912-15 2 
TITULO 00888-15, 00937-15 2 
TITULO 00888-15, IJO-11392X 1 
TITULO 00937-15 CALIZA 1 
TITULO 00937-15, 01512-15 1 
TITULO 00937-15, 01512-15, IJJ-14331 1 
TITULO 00937-15, IJJ-14331 1 
TITULO 01512-15 CALIZA 1 
TITULO 01512-15, IJJ-14331 1 
TITULO 01512-15, IJO-11392X 1 

Seguidamente, señala: 

"(... ) Características del área 

Se determinó que el área ingresada por el solicitante una vez transformada al sistema de 
cuadrícula, se encuentra totalmente superpuesta con zonas de exclusión de acuerdo con los 
"Lineamientos para la Evaluación de los Trámites y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de 
Cuadricula Minera y Metodología para la Migración de los Títulos Mineros al Sistema de 
Cuadrícula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019; por tanto, no queda área a 
otorgar. 

f...) CONCLUSIÓN: 

Una vez realizado el proceso de migración y transformación dentro de la solicitud No. OCJ-14571 
para ROCA O PIEDRA CALIZA EN BRUTO\ CALIZA TRITURADA O MOLIDA\ ROCA O PIEDRA 
CALIZA EN BLOQUES 1 ROCAS O PIEDRAS CALIZAS DE TALLA O DE CONSTRUCCIÓN NCP 1 
RECEBO (MIG), se tiene que de acuerdo con los "Lineamientos para la Evaluación de los Trámites 
y Solicitudes Mineras a Partir del Sistema de Cuadrícula Minera y Metodología para la Migración 
de los Títulos Mineros al Sistema de Cuadricula" adoptadas por la Resolución 505 de 2 de agosto 
de 2019, no cuenta con área libre." 

Que el día 16 del mes de octubre del año 2019, se evaluó jurídicamente la Solicitud de 
Formalización de Minería Tradicional No. OCJ-14571 y con base en el concepto de transformación 
y migración al sistema de cuadrícula minera de fecha 06 del mes de octubre del año 2019, el cual 
concluye que no queda área susceptible de contratar, se considera procedente jurídicamente el 

la solicitud No. OCJ-14571, de conformidad con el rechazo de artículo 325 de la Ley 1955 de 2019. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Que el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, establece: 
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"ARTÍCULO 325. TRÁMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 
TRADICIONAL. Las personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron 
solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante 
la autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación' de esta ley se 
encuentran vigentes yen área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la 
viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en 
el inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial 
se procederá a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas 
solicitudes en el término de un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de la 
solicitud. 

(...) En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se 
hayan presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se 
encuentre vigente a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad minera 
procederá a realizar un proceso de mediación entre las parles. De negarse el titular 
minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se procederá 
por parle de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de formalización. 
(Subrayado fuera de texto) 

Que del resultado de la evaluación de la Solicitud de Formalización Minería Tradicional No. OCJ-
14571 se evidencia que la misma no cuenta con área libre susceptible de contratar, con fundamento 
en la evaluación técnica y la norma que regula la materia, se considera procedente su rechazo. 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales del Grupo de Legalización Minera, con aprobación del Coordinador del Grupo. 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional N° OCJ-
14571, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
TOBIAS GÓMEZ identificado con C.C. 9.516.641, en caso de que no sea posible, procédase 
mediante aviso de conformidad con el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO.- Una vez ejecutoriada yen firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a los 
Alcaldes Municipales de TIBASOSA y FIRAVITOBA, Departamento de BOYACÁ, para que proceda 
a suspender la actividad de explotación dentro del área de la solicitud No. OCJ-14571, lo anterior 
de conformidad con el artículo 306 de la Ley 685 del 2001. 

ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, oficiar a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá — CORPOBOYACÁ, para que de conformidad con 
lo establecido en los numerales 2 y 11 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993 imponga a cargo del 
solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera. 



Por medio de la cual se rechaza y se archiva la solicitud de minería tradicional N° OCJ-14571" 

ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO.- En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del Sistema 
del Catastro Minero Colombiano de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y 
efectúese el archivo del referido expediente. 

Dada en Bogotá, D.C., 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ-SAÜL ROMERO VELÁSQUEZ 
VicTipiresidente de Contratación y Titulación (E) 

Elaboró: Judith Cristina Santos Pérez — Abogada GLM 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GL 
Revisó: Dora Esperanza Reyes García — Coordinadora GLM 
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CE-VCT-GIAM-01154 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita gestora del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la 

Resolución VCT No 000184 DE 3 DE MARZO DE 2020 proferida dentro del expediente OCJ-

14571 por la cual se resuelve un recurso de reposición dentro del trámite de la solicitud de 

formalización de minería tradicional contra la Resolución No 000990 DEL 17 DE OCTUBRE 

DE 2019, fue notificada a TOBIAS GOMEZ mediante aviso 20202120644691 del 7 de julio de 

2020 entregado el 13 de julio de 2020, han quedado en firme y ejecutoriadas las 

mencionadas resoluciones el 15 DE JULIO DE 2020. 

 

 

Dada en Bogotá D C, el día nueve (9) del mes de octubre de 2020. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

Elaboró: Ángela Andrea Velandia Pedraza 















 

GGN-2024-CE-2678 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT No. 001228 DEL 03 DE OCTUBRE DE 2023 “POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE 

ARCHIVA EL TRAMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL 

No. OCL-10112X”, proferida dentro del expediente OCL-10112X, fue notificada al señor 

HORACIO GOMEZ HERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 10.335.027, 

el día 28 de octubre de 2024, mediante notificación por edicto GGN-2024-P-0567, fijada el 

22 de octubre de 2024 y desfijada el 28 de octubre de 2024. Quedando ejecutoriada y en 

firme la mencionada resolución, el 14 DE NOVIEMBRE DE 2024, como quiera que, contra 

dicho acto administrativo, no se interpuso recurso.    

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciocho (18) días del mes de noviembre de 2024.  

 

 

CRISTINA ANDREA BECERRA BUSTAMANTE 

Coordinadora (E) Grupo de Gestión de Notificaciones 
 

Elaboró: Valeria Andrea Correa Duran  
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GGN-2024-CE-0655 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución VCT No 
001326 de 31 de octubre de 2023, POR LA CUAL SE RECHAZA Y SE ARCHIVA EL TRÁMITE DE 
LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No OE9-16523X, fue notificada 
al señor GUSTAVO AUGUSTO VARGAS AVENDAÑO, mediante Edicto GGN-2023-P-0495 fijado el 
día 13 de diciembre de 2023 y desfijado el día 19 de diciembre de 2023;  quedando ejecutoriada y en 
firme el día 05 DE ENERO  DE 2024, como quiera que los interesados no presentaron  recurso de 
reposición.  

Dada en Bogotá D.C., el día nueve (09) de mayo de 2024. 

 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  
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RESOLUCIÓN NÚMERO VCT 000699 DE 
 

( 02 DE SEPTIEMBRE DE 2024 ) 
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA 

TRADICIONAL No. OE8-15521” 
 

LA VICEPRESIDENTA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 
4134 del 3 de noviembre de 2011 modificado por el Decreto No 1681 del 17 de 
diciembre del 2020 expedidos por el Presidente de la República, las Resoluciones 
Nos. 130 del 08 de marzo de 2022 y 228 del 21 de febrero de 2023, expedidas 
por la Agencia Nacional de Minería y, 
 

CONSIDERANDO 
 

I. ANTECEDENTES  
 
Que el 8 de mayo de 2013, los señores YALILE ROJAS RINCÓN, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 23.914.142 y MARIO MARTÍNEZ FIGUEROA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.119.695, presentaron solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un yacimiento 
denominado técnicamente como CALIZA TRITURADA O MOLIDA, ubicado en 
jurisdicción del municipio de FIRAVITOBA, departamento de BOYACÁ, a la 
cual se le asignó la placa No. OE8-15521.  
 
Que con el fin de resolver las solicitudes de Minería Tradicional que se 
encontraban vigentes a la fecha de expedición de la Ley 1955 de 2019, esto es, 
al 25 de mayo de 2019, se dispuso en su artículo 325 el marco normativo y 
procedimental para definir los trámites amparados por dicha figura. 
 
Que consultado el expediente No. OE8-15521, se verificó que el trámite se 
encuentra vigente siendo procedente su evaluación bajo las condiciones del 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 y demás normas concordantes. 
 
Que en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 21 de la Ley 
1753 de 2015, artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019 expedidas por la Agencia Nacional de Minería, se efectuó la 
migración del área de la solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. 
OE8-15521 al sistema geográfico Anna Minería, definiéndose un área libre 
susceptible de contratar equivalente a 4,8921 hectáreas distribuidas en una 
zona 
 
Que mediante Concepto GLM No. 0062 de febrero 3 de 2020, se estableció 
la viabilidad desde el punto de vista jurídico para continuar con el proceso de la 
Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-15521.  
 
Que el 27 de febrero de 2020, se realizó visita técnica al área de la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-15521, con el propósito de 
establecerla viabilidad técnica para el desarrollo de un proyecto de pequeña 
minería, emitiéndose el informe de visita GLM No. 107 de marzo 4 de 2020, 
a través del cual se da viabilidad al proyecto objeto de formalización.  
 
Que con fundamento en lo verificado en visita a campo, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, se 
emite por parte del Grupo de Legalización Minera el Auto GLM No. 000051 de 
10 de junio de 2020, notificado a través del Estado No. 036 del 24 de junio de 
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2020, bajo el cual se procede a requerir a los usuarios la presentación del 
Programa de Trabajos y Obras en el término de cuatro (4) meses, y se advierte 
de la presentación de la Licencia Ambiental Temporal en los términos del artículo 
22 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Que mediante radicado No. 20201000768662 de octubre 2 de 2020, el 
señor MARIO MARTÍNEZ FIGUEROA, solicitó prórroga del término otorgado 
en el Auto GLM No. 000051 de junio de 2020. 
 
Que a través de Auto GLM No. 000586 del 17 de diciembre de 2020, 
notificado por Estado No. 077 del 19 de mayo de 2021, se dispuso, prorrogar el 
plazo concedido en el Auto GLM No. 000051 del 10 de junio de 2020, por 
el termino de cuatro (4) meses más y en todo caso hasta el día 03 de marzo 
de 2021.  
 
Que agotado el termino procesal y legal otorgado, se procedió a validar el 
cumplimiento del Auto GLM No. 000051 del 10 de junio de 2020 y el Auto 
GLM No. 000586 del 17 de diciembre de 2020, evidenciándose que por 
parte de los usuarios no fue atendido el requerimiento efectuado por esta 
autoridad minera en cuanto a la presentación del Programa de Trabajos y Obras, 
y por otra parte no se observa la constancia de radicación de la Licencia 
Ambiental Temporal.  
 
Que la Vicepresidencia de Contratación y Titulación mediante Resolución No. 
000171 del 27 de marzo de 2023, declara el desistimiento y consecuente 
archivo de la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-15521, 
presentada por los señores YALILE ROJAS RINCÓN y MARIO MARTÍNEZ 
FIGUEROA, porque se determinó lo siguiente: 
 

“Se procedió a validar el expediente jurídico de la solicitud de formalización de Minería 
Tradicional OE8-15521, así como la documentación obrante en el sistema de Gestión 
Documental, estableciéndose que a la fecha no se ha presentado a esta autoridad minera 
por parte del usuario, soporte de la radicación de la Licencia Ambiental Temporal ante la 
autoridad ambienta competente. 
 
Que así mismo, se observa que a la fecha no se ha hecho entrega del Programa de Trabajos 
y Obras requerido por esta autoridad minera a través del Auto GLM N. 000051 de 10 de 
junio de 2020.  

 
Atendiendo la situación jurídica expuesta y en aplicación a lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 que a su tenor señala:  
 
"(...) Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el Programa de 
Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal para la formalización 
en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena   de entender desistido el trámite de 
formalización. En caso de que se formulen objeciones al PTO y estas no sean subsanadas 
se procederá al rechazo de la solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental 
(PMA) o licencia ambiental temporal se procederá con la suscripción del contrato de 
concesión. (.. .)" (Rayado propio) 
 
Esta Vicepresidencia de Contratación y Titulación declarará el desistimiento de la Solicitud 
de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-15521.” 

 
Que la Resolución No. VCT 000171 de marzo 27 de 2023, fue notificada 
mediante aviso a la señora YALILE ROJAS RINCON el día 16 de agosto de 
2023 según constancia de entrega RA437820075CO y al señor MARIO 
MARTÍNEZ FIGUEROA, mediante aviso el día 17 de agosto de 2023, según 
constancia de entrega RA437820058CO. 
 
En contra de la decisión adoptada por la autoridad minera, el señor MARIO 
MARTÍNEZ FIGUEROA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
4.119.695, interesado en el trámite de Formalización de Minería Tradicional No. 
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OE8-15521 presentó recurso de reposición a través de radicado No. 
20231002594702 del 24 de agosto de 2023. 
 
Que mediante Auto GLM No. 000087 de marzo 27 de 2024, notificado 
mediante Estado No GGN-2024-EST-051 del 3 de abril de 2024, la autoridad 
minera decretó un periodo probatorio de treinta (30) días hábiles contados a 
partir de la notificación del acto administrativo, para que los solicitantes 
presentaran la justificación de manera detallada y probatoria de las 
circunstancias que dificultaron la elaboración y presentación del Programa de 
Trabajos y Obras – PTO, junto a un cronograma de actividades que determinara 
el tiempo que le requería para la elaboración de tal instrumento técnico. 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Atendiendo lo anteriormente expuesto se procederá a resolver el recurso de 
reposición interpuesto en contra de la Resolución VCT No. 000171 del 27 
de marzo de 2023, en los siguientes términos: 
 
PRESUPUESTOS LEGALES DEL RECURSO: 
 
En primera medida es necesario señalar, que los requisitos legales para la 
presentación de recursos en sede administrativa no se encuentran 
contemplados en la Ley 685 de 2001 o el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, 
motivo por el cual, es menester dar aplicación a lo establecido en el artículo 
297 del Código de Minas que a su tenor señala: 
 

“…REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en 
materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código 
Contencioso Administrativo (…)”. (Rayado por fuera de texto). 

 
En ese orden de ideas, los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 disponen 
respecto a la oportunidad de presentación y presupuestos legales que debe 
reunir el recurso de reposición en sede administrativa lo siguiente: 
 

“Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursos de reposición y 
apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por 
aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Los recursos 
contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, salvo en 
el evento en que se haya acudido ante el juez.  
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo 
dispuesto para el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos 
podrán presentarse ante el procurador regional o ante el personero municipal, 
para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las sanciones 
correspondientes, si a ello hubiere lugar.  
 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario 
del de reposición y cuando proceda será obligatorio para acceder a la 
jurisdicción.  
 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 
 
“Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por 
escrito que no requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido 
reconocido en la actuación. Igualmente, podrán presentarse por medios 
electrónicos.  
 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos:  
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o 
apoderado debidamente constituido.  
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2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad.  
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer.  
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección 
electrónica si desea ser notificado por este medio.  
 
Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra 
como agente oficioso, deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y 
prestar la caución que se le señale para garantizar que la persona por quien 
obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) meses.  
 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente.  
 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la 
suma que el acto recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce 
deber.” (Rayado por fuera de texto). 

 
Para el caso en concreto, se establece de la revisión integra del expediente, que 
la Resolución VCT No. 000171 del 27 de marzo de 2023, fue notificada 
mediante aviso a la señora YALILE ROJAS RINCÓN el día 16 de agosto de 
2023 y al señor MARIO MARTÍNEZ FIGUEROA el 17 de agosto de 2023, entre 
tanto el recurso bajo estudio fue presentado por el interesado a través de 
radicado No. 20231002594702 del 24 de agosto de 2023, de lo que se 
concluye que el mismo se encuentra presentado dentro del término legal y 
acredita legitimación en la causa observándose la concurrencia de los requisitos 
para la procedencia del mismo.  
 
ARGUMENTOS DEL RECURRENTE:  
 
Los argumentos expuestos por el recurrente se pueden resumir a partir de las 
siguientes consideraciones: 

 
“Por medio de la presente acudo ante su entidad para proferir recurso de 
reposición con el fin de revocar la – RESOLUCION VCT 000171 DE 27 DE 
MARZO DE 2023 – POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA EL DESESTIMIENTO Y 
CONSECUENTE ARCHIVO POR MEDIO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACION 
DE MINERIA TRADICIONAL N° 0E8-15521.  
 
Teniendo en cuenta que somos personas de escasos recursos y no contábamos 
con el dinero suficiente para el pago de los gastos a incurrir para el pago por 
la elaboración del PTO y después de atravesar la pandemia solicitamos nos 
permitan continuar con el trámite de formalización de minería tradicional, 
teniendo en cuenta que el día 20 de Enero de 2022 se radico vía correo 
electrónico ante Corpoboyacá al correo: ousuario@corpoboyaca.gov.co y 
adjunto copia de radicado en físico, 001528 del día 25 de Enero de 2022, el 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA) para la Licencia Ambiental Temporal 
Formalización Minería Tradicional – Solicitud de Legalización OE8-15521 
Municipio de Firavitoba – Vereda Diravita Llano y de igual manera radicamos 
ante la ANM el documento del Plan de Trabajos y Obras con sus respectivos 
planos y sean evaluados, evidenciando el esfuerzo para dar cumplimiento a los 
requerimientos realizados por la ANM y Corpoboyaca, rogándoles nos permitan 
continuar ejerciendo la minería tradicional en las áreas donde tengo los 
derechos adquiridos y es donde ejerzo la minería tradicional, la cual ha sido 
demostrada con la toda la respectiva documentación en solicitud realizada en 
la fecha 08 / MAYO / 2013 con la placa OE8-15521…” 

 
 
CONSIDERACIONES DE LA AUTORIDAD MINERA:  
 
Los medios de impugnación (Recursos), son la facultad o el derecho que la Ley 
concede a los administrados para solicitar a las entidades estatales que 
enmienden los errores en que los funcionarios hayan podido incurrir en sus 
providencias. Su finalidad es entonces la de revisar sus decisiones, procurando 
obtener su certeza, y, por ende, el orden jurídico.  
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Basados en la anterior afirmación, esta Vicepresidencia procederá a resolver los 
argumentos planteados por el recurrente de la siguiente manera:  
 
Para iniciar es importante mencionar que el Gobierno Nacional a través de 
diferentes programas ha buscado la formalización de pequeños mineros, por lo 
que la Agencia Nacional de Minería en pro del efectivo cumplimiento y acceso a 
dichos programas, siempre ha brindado apoyo y asesorías técnicas y jurídicas 
frente a estos temas, sin embargo, es claro que la autoridad minera como 
operador de la norma, debe ajustarse y garantizar su actuar dentro de los 
parámetros que establece la ley y los decretos reglamentarios de dichos 
programas, es decir, que no podemos omitir los requisitos y condiciones que se 
establecen en cada uno de ellos para lograr llegar al perfeccionamiento minero 
esperado por el solicitante.  
 
Ahora bien, cabe recalcar que el programa de formalización de minería 
tradicional se originó inicialmente con la expedición del artículo 12 de la Ley 
1382 de 2010, cuya reglamentación se dio a través del Decreto 2715 de 2010 
modificado a su vez por el Decreto 1970 de 2012, preceptos estos que fueron 
declarados inexequibles por el alto órgano Constitucional a través de Sentencia 
C-366 de 2011.  
 
Posteriormente, con el fin de resolver las solicitudes radicadas en virtud del 
artículo 12 de la Ley 1382 de 2010, el Presidente de la Republica expide el 
Decreto 0933 de 2013, que fuere compilado en el artículo 2.2.5.4.1.1.1.1 y 
siguientes del Decreto 1073 de 2015.  Sobre el particular es preciso señalar que 
mediante Auto de fecha 20 de abril de 2016, emitido por el Consejo de Estado, 
dentro del Medio de Control de Nulidad radicado bajo el No. 11001-03-26-000-
2014-00156-00 se dispuso la suspensión del Decreto 0933 de 2013, lo que 
significó la suspensión de las solicitudes de minería tradicional pendientes por 
resolver.  
 
Atendiendo esta situación particular, el Gobierno Nacional puso en marcha el 
día 25 de mayo del 2019 el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad” Ley 1955 de 2019, en el cual se estableció un 
nuevo marco normativo con el fin adelantar los trámites de las solicitudes de 
formalización de minería tradicional que fueron presentados hasta el 10 de 
mayo de 2013, el cual quedo contenido en el artículo 325 que a su tenor 
establece:  
 

“Artículo 325. Trámite solicitudes de formalización de minería tradicional. Las 
personas naturales, grupos o asociaciones que presentaron solicitud de 
formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se 
encuentran vigentes y en área libre, continuarán su trámite con el fin de verificar 
la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de pequeña minería. Si la 
solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el 
inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial 
se procederá a los recortes respectivos. La autoridad minera resolverá estas 
solicitudes en el término de un (1) año contado a partir de la viabilidad técnica de 
la solicitud.  
 
Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá al 
solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal 
para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de 
entender desistido el trámite de formalización. En caso de que se formulen 
objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al rechazo de la 
solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o licencia 
ambiental temporal se procederá con la suscripción del contrato de concesión.  
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En el evento en que las solicitudes de formalización de minería tradicional se 
hayan presentado en un área ocupada totalmente por un título minero y se 
encuentre vigente a la fecha de promulgación de la presente ley, la autoridad 
minera procederá a realizar un proceso de mediación entre las partes. De negarse 
el titular minero a la mediación o de no lograrse un acuerdo entre las partes, se 
procederá por parte de la autoridad minera al rechazo de la solicitud de 
formalización. 
 
A partir de la promulgación de esta ley y mientras no se resuelva de fondo el 
trámite de la solicitud de formalización de minería tradicional no habrá lugar a la 
aplicación de las medidas previstas en los artículos 161 y 306 de la Ley 685 de 
2001, ni a proseguir las acciones penales señaladas en los artículos 159 y 160 de 
esta misma ley, sin perjuicio de la aplicación de las medidas preventivas y 
sancionatorias de carácter ambiental, así como las relacionadas con la seguridad 
minera.”  
 

Finalmente, a través de Sentencia de fecha 28 de octubre de 2019 la 
Sección Tercera Subsección B del Consejo de Estado dentro del proceso 
de nulidad No. 11001-03-26-000-2015-00169-00 (55881) declara la 
nulidad del Decreto 0933 del 9 de mayo de 2013 y las disposiciones que 
reprodujeron su contenido en el Decreto 1073 de 2015.  
 
Con lo anterior, es claro que el marco normativo aplicable a las solicitudes de 
minería tradicional se encuentra en el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 y 
demás normas concordantes que sean afines al objeto esencial del programa.  
 
En tal sentido, resulta oportuno destacar, que los procesos de formalización 
minera surgen como una medida del estado en pro de direccionar las labores 
tradicionales desarrolladas en un área sin el amparo de título minero hacia la 
órbita de la legalidad, pese a lo anterior, la legislación colombiana es consciente 
del impacto ambiental que puede producir las malas prácticas en el desarrollo 
de la actividad minera.  
 
En razón a esto, la misma ley impone al pequeño minero en proceso de 
formalización, una carga procesal con miras a establecer la viabilidad desde el 
punto de vista técnico y ambiental del proyecto.  
 
Es así como los artículos 22 y 325 de la Ley 1955 de 2019, disponen en cabeza 
del beneficiario del proceso de formalización dos obligaciones con términos 
perentorios con el propósito de dar viabilidad al proyecto minero pretendido.  
 
De tal manera que como primera medida se establece la presentación de un 
Programa de Trabajos y Obras – PTO, con el propósito de validar entre otros 
los mecanismos bajo los cuales se desarrollará el proyecto, la cantidad de 
minerales existentes en el área, y en suma las buenas prácticas mineras que 
se ejecutaran una vez se otorgue el contrato de concesión respectivo, para lo 
cual se otorga el término de cuatro (4) meses contados a partir del 
requerimiento de la autoridad minera so pena de establecer el desistimiento de 
la solicitud.  
 
Como segunda medida, se impone la necesidad de contar con un Instrumento 
Ambiental Temporal, que defina los impactos que pueda generar el desarrollo 
de la actividad minera y su posible mitigación. Motivo por el cual, para la 
presentación de dicha herramienta, la legislación había dispuesto el término de 
tres (3) meses contados a partir de la expedición de los términos de referencia 
emitidos por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  
 
En este orden de ideas y teniendo en cuenta que la discusión para el presente 
caso, se centra en lo relativo a la Licencia Ambiental Temporal, y al Programa 
de Trabajos y Obras, es menester pronunciarnos frente a cada una de ellas. 
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Frente a la Licencia Ambiental Temporal, es de advertir que en virtud del artículo 
22 de la Ley 1955 de 2019, se dispuso que las solicitudes de formalización de 
minería tradicional que no hubieren presentado con anterioridad Plan de Manejo 
Ambiental, tendrían que presentar en el plazo perentorio de tres (3) meses el 
estudio de impacto ambiental y la solicitud de licencia ambiental temporal para 
la formalización ante la autoridad ambiental competente, lo anterior una vez se 
diera la entrada en vigencia de los términos de referencia emitidos por el 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, cuyo término inició el día 20 de 
octubre de 2021 y feneció el día 20 de enero de 2022. 
 
Ahora bien, la expedición de la Ley 2250 de 2022, trajo consigo un nuevo marco 
normativo referente a la presentación de la Licencia Ambiental Temporal, el 
cual en su artículo 29 dispone: 
 

“ARTÍCULO 29. LICENCIA AMBIENTAL TEMPORAL EN EL MARCO DEL 
PLAN ÚNICO DE LEGALIZACIÓN Y FORMALIZACIÓN MINERA. Las 
actividades de explotación minera que cuenten con acto administrativo que 
certifica el proceso de formalización por parte de la autoridad minera, deberán 
radicar el Estudio de Impacto Ambiental junto con la solicitud de Licencia 
Ambiental Temporal para la Formalización Minera, en un plazo no superior a un 
(1) año a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley. 
 
Para quienes no exista definición de fondo por parte de la autoridad minera, 
tendrán un (1) año a partir de la firmeza del acto administrativo que certifica el 
proceso de formalización de pequeña minería por parte de la autoridad minera, 
para radicar el Estudio de Impacto Ambiental, junto a la solicitud de Licencia 
Ambiental Temporal para la Formalización Minera. (…)” 
 

Para este caso, como la solicitud en estudio es un trámite que no cuenta con 
definición de fondo dentro de su proceso de formalización, tendrían un (1) año 
a partir de la firmeza del acto administrativo que certifica el proceso de 
formalización de pequeña minería por parte de la autoridad minera, para radicar 
el Estudio de Impacto Ambiental, junto a la solicitud de Licencia Ambiental 
Temporal para la Formalización Minera. 
 
No obstante lo anterior, la autoridad minera procedió a elevar consulta a la 
Corporación Autónoma Regional de Boyacá, respecto al caso en particular de la 
solicitud de formalización de minería tradicional No. OE8-15521, quienes 
informan mediante Oficio 150-1294 de enero 29 de 2024, lo siguiente:  
 

 “(…) No obstante, se reitera que revisada la base de datos de la Corporación, se 
evidencia que, mediante correo electrónico de fecha 20 de enero de 2022, el señor 
MARIO MARTIÍNEZ FIGUEROA, presenta solicitud de Licencia Ambiental Temporal 
– Formalización de minería tradicional, para el proyecto explotación de caliza 
dentro del área de formalización minera OE8-15521, ubicado en el predio 
denominado Mina la Esmeralda jurisdicción del municipio de Firavitoba – Boyacá; 
asignándosele en la Corporación el radicado No. 001528 de fecha 25 de enero de 
2022…”   

 
En este orden de ideas, la entidad advierte que dentro de la Corporación 
Autónoma Regional de Boyacá se encuentra una solicitud de Licencia Ambiental 
Temporal en trámite para la solicitud de formalización de minería tradicional 
No. OE8-15521, tal y como quedó demostrado previamente. 
 
En relación con el Programa de Trabajos y Obras, se hace necesario con el fin 
de dilucidar lo referente al tema y controvertir los argumentos propuestos por 
el recurrente, traer a colación la normativa minera que rige el tema objeto de 
estudio, con miras a establecer la aplicabilidad de la consecuencia jurídica.  
 
En tal virtud, el inciso segundo (2) del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, 
establece que, verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera 
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requerirá al solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses el Programa de Trabajos y Obras (PTO), situación que se consolido y fue 
requerida mediante Auto GLM No. 000051 de junio 10 de 2020, plazo que 
fue prorrogado por Auto GLM No. 000586 del 17 de diciembre de 2020, 
por el término de cuatro (4) meses más y en todo caso hasta el día tres (03) 
de marzo de 2021. 
  
Es decir, que los términos provistos para el cumplimiento de tal obligación 
estaban fijados hasta el tres (03) de marzo de 2021, y su incumplimiento 
conllevaría de esta manera a la consecuencia jurídica establecida en la norma 
(desistimiento).  
 
De tal manera que, una vez verificada por parte de esta autoridad minera la 
situación particular frente a la entrega del Programa de Trabajos y Obras dentro 
de los términos establecidos en el Auto GLM No. 000051 de junio 10 de 
2020 prorrogado por el Auto GLM No. 000586 del 17 de diciembre de 
2020 para tal fin, se evidencia que los solicitantes presentaron dicho 
documento de manera extemporánea es decir el 25 de agosto de 2023 
mediante radicado No. 20239030841102, después de dos años del plazo 
otorgado por la entidad, el cual venció el tres (03) de marzo de 2021. 
 
Por tal motivo, y como quiera que no fue allegado el Programa de Trabajos y 
Obras – PTO, dentro de los términos establecidos para tal fin es decir hasta el 
tres (03) de marzo de 2021, es que la autoridad minera profiere la decisión 
adoptada y que hoy es objeto de controversia, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el inciso segundo del artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 que a 
su tenor señala:  
 

“(…) Una vez verificada la viabilidad de la solicitud, la autoridad minera requerirá 
al solicitante para que presente en un plazo máximo de cuatro (4) meses el 
Programa de Trabajos y Obras (PTO) a ejecutar y la licencia ambiental temporal 
para la formalización en los términos del artículo 22 de esta ley, so pena de 
entender desistido el trámite de formalización. En caso de que se formulen 
objeciones al PTO y estas no sean subsanadas se procederá al rechazo de la 
solicitud. Una vez aprobado el PTO y el Plan Manejo Ambiental (PMA) o licencia 
ambiental temporal se procederá con la suscripción del contrato de concesión. 
(…)” (Rayado y negrilla propio)  
 

En tal sentido, y ante la imposibilidad del solicitante de allegar el Programa de 
Trabajos y Obras – PTO, dentro de los términos establecidos para tal fin, la 
entidad previo a resolver el recurso, profiere Auto GLM No. 000087 de marzo 
27 de 2024, notificado mediante estado jurídico 051 de abril 3 de 2024, a 
través del cual decretó un término probatorio de treinta (30) días hábiles 
contados a partir de la notificación del acto administrativo, para que los 
solicitantes presentaran la justificación de manera detallada y probatoria de las 
circunstancias que dificultaron la elaboración y presentación del Programa de 
Trabajos y Obras – PTO; vencido dicho término se procedió a la revisión de 
nuestro Sistema de Gestión Documental, estableciéndose que a la fecha no se 
ha presentado a esta autoridad minera por parte del usuario justificación alguna 
de la extemporaneidad de la radicación de su Programa de Trabajos y Obras -
PTO. 
 
Así las cosas, esta autoridad minera considera oportuno manifestar que los 
términos señalados para la realización de actuaciones judiciales o 
administrativas pretenden dar seguridad jurídica a las partes, y garantía de sus 
derechos procesales, por cuanto es inadmisible para la entidad pasar por alto 
tal situación o contrariar los mismos.  
 
Siendo así, debemos mencionar que los términos procesales se encuentran 
inmersos en el debido proceso, por lo tanto, en lo que a estos respecta, se 
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acude y se tiene en cuenta lo establecido en el Código General del proceso, en 
virtud de lo dispuesto por el artículo 3º del Código de Minas, por tal razón se 
acata lo establecido en el artículo 13º y 117 Ley 1564 de 2012:  
 

"Artículo 13°. Observancia de normas procesales. Las normas procesales son de 
derecho público y orden público y, por consiguiente, de obligatorio cumplimiento, 
y en ningún caso, podrán ser derogadas, modificadas o sustituidas por los 
funcionarios o particulares, salvo autorización expresa de la ley. (…)"  
 
“ARTÍCULO 117. PERENTORIEDAD DE LOS TÉRMINOS Y OPORTUNIDADES 
PROCESALES. Los términos señalados en este código para la realización de los 
actos procesales de las partes y los auxiliares de la justicia, son perentorios e 
improrrogables, salvo disposición en contrario. 

 
El juez cumplirá estrictamente los términos señalados en este código para la 
realización de sus actos. La inobservancia de los términos tendrá los efectos 
previstos en este código, sin perjuicio de las demás consecuencias a que haya 
lugar. (…)”  
 

De la misma manera frente al cumplimiento de los términos procesales la 
honorable Corte Constitucional en Sentencia C-012/02, reza lo siguiente:  
 

“Los términos procesales “constituyen en general el momento o la oportunidad 
que la ley, o el juez, a falta de señalamiento legal, establecen para la ejecución 
de las etapas o actividades que deben cumplirse dentro del proceso por aquél, las 
partes, los terceros intervinientes y los auxiliares de la justicia”. Por regla general, 
los términos son perentorios, esto es, improrrogables y su transcurso extingue la 
facultad jurídica que se gozaba mientras estaban aún vigentes.”  
 

Así las cosas, es pertinente concluir que los solicitantes no cumplieron con la 
entrega del Programas de Trabajos y Obras – PTO, dentro de los términos 
establecidos por esta autoridad minera a través del Auto GLM No. 000051 de 
junio 10 de 2020 prorrogado por el Auto GLM No. 000586 del 17 de 
diciembre de 2020, como tampoco a la justificación requerida mediante Auto 
GLM No. 000087 de marzo 27 de 2024, distando así de los parámetros 
normativos consagrados en el inciso segundo del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019, lo que consecuentemente conlleva a que no le quede más a esta 
autoridad minera que declarar el desistimiento de la Solicitud de Formalización 
de Minería Tradicional N. OE8-15521.  
 
Conforme a lo indicado, y frente a los argumentos señalados por el recurrente, 
se demuestra fehacientemente que la Resolución No. VCT 000171 de marzo 
27 de 2023, se encuentra debidamente motivada, ya que en ella se exponen 
los argumentos de hecho y de derecho que dieron lugar a la decisión de decretar 
el desistimiento la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional No. OE8-
15521, teniendo en cuenta que vencido el termino para allegar el Programa de 
Trabajos y Obras – PTO, este no fue aportado por los solicitantes.  
 
De esta manera, es claro que encontrándose cumplido el término procesal 
otorgado para la presentación del instrumento técnico, sin que el mismo se 
hubiera allegado, y en cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del 
artículo 325 de la Ley 1955 de 2019, lo pertinente era que esta autoridad 
minera declarará el desistimiento de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. OE8-15521.  
 
Así las cosas, como quiera que los argumentos expuestos por el recurrente no 
están llamados a prosperar, considerando el hecho que la decisión adoptada en 
la Resolución No. VCT 000171 de marzo 27 de 2023, se encuentra 
ajustada a lo establecido en el inciso segundo del artículo 325 de la Ley 1955 
de 2019, por lo que esta Vicepresidencia considera procedente confirmar en 
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todas sus partes el contenido de la Resolución No. VCT 000171 de marzo 
27 de 2023.  
 
Con base en los anteriores argumentos, es claro que la autoridad minera ha 
sido garante del debido proceso que le asiste al recurrente en el presente 
trámite administrativo, así como la no vulneración de las normas 
procedimentales y sustanciales, de ello dan cuenta, todas y cada una de las 
actuaciones desplegadas que evidencian el total apego a la ley basadas en los 
principios de publicidad, moralidad y eficiencia que rigen el presente proceso 
gubernativo, razón por la cual la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
de la Agencia Nacional de Minería procederá a confirmar la decisión adoptada 
en la Resolución No. VCT 000171 de marzo 27 de 2023. 
 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados 
por los profesionales del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la 
Coordinadora del Grupo.  
 
En mérito de lo expuesto,  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: CONFIRMAR lo dispuesto en la Resolución No. VCT 
000171 del 27 de marzo de 2023, “POR LA CUAL SE DECLARA EL 
DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE8-15521” lo anterior de 
conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Por intermedio del Grupo de Gestión de Notificaciones 
de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de 
Minería, notifíquese personalmente a los señores YALILE ROJAS RINCÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 23.914.142 y MARIO MARTÍNEZ 
FIGUEROA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.119.695, o en su 
defecto, procédase mediante Aviso de conformidad con lo establecido en los 
artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso 
alguno, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
ARTÍCULO CUARTO: En firme esta decisión, dese cabal cumplimiento a lo 
dispuesto en la Resolución No. VCT 000171 de marzo 27 de 2023, “POR 
LA CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO Y CONSECUENTE ARCHIVO DE LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE8-15521”.  
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su notificación.  
 
Dada en Bogotá D.C., a los 02 días del mes de septiembre de 2024. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la RESOLUCIÓN 
No. VCT – 000699 DEL 02 DE SEPTIEMBRE DE 2024, POR LA CUAL SE RESUELVE UN 
RECURSO DE REPOSICIÓN DENTRO DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN 
DE MINERÍA TRADICIONAL No. OE8-15521, proferida dentro del expediente OE8-15521, fue 
notificado electrónicamente a la señora YALILE ROJAS RINCÓN identificada con cédula de 
ciudadanía 23.914.142; el  día 10 de septiembre de  2024, según certificación de notificación 
electrónica GGN-2024-EL-2576  y al señor MARIO MARTÍNEZ FIGUEROA, a través de aviso 
20242121087471 recibido el 06 de noviembre de 2024 quedando ejecutoriadas y en firme las 
mencionadas resoluciones el día 8 de noviembre de 2024, como quiera que contra dichos actos 
administrativos, NO procede recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D.C., el día Once (11) de Diciembre de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 
Elaboró: Lucy Ximena Nieto Vergara-GGN. 

 



RESOLUCION NUMERO VCT 000564 DE

( 30 DE JULIO DE 2024 )

LA VICEPRESIDENTA DE CONTRATACION Y TITULACION

CONSIDERANDOS

AntecedentesI.

Regina 1 de 7

Que mediante Concepto GLM 0644-2020 del 06 de marzo de 2020 se 
establecio la viabilidad desde el punto de vista juridico para continuar con el

Que en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el articulo 21 de la Ley 
1753 de 2015, articulo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 
2018 y 505 de 2019 expedidas por la Agenda Nacional de Mineria, se efectud 
la migracion del area de la Solicitud de Formalizacion de Mineria Tradicional No. 
OAT-15261 al sistema geografico Anna Mineria, definiendose un area libre 
susceptible de contratar equivalente a 148,4412 hectareas distribuidas en una 
zona.

Que consultado el expediente No. OAT-15261 se verified que el tramite se 
encuentra vigente siendo procedente su evaluacidn bajo las condiciones del 
articulo 325 de la Ley 1955 de 2019 y demas normas concordantes.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. OAT-15261"

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. OAT-15261"

Que el dia 29 de enero de 2013 fue presentada la Solicitud de Formalizacion 
■ de Mineria Tradicional por la senora BEATRIZ STELLA PEREZ DE GARAVITO, 
identificada con la cedula de ciudadania No. 41.525.843, para la explotacidn 
econdmica de un yacimiento clasificado tecnicamente como MINERALES DE 
ORO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdiccidn del municipio de 
BARBACOAS departamento de NARINO, a la cual le correspondid la placa No. 
OAT-15261.

Que el dia 25 de mayo de 2019 entrd en vigencia el articulo 325, en el que se 
dispuso un nuevo marco juridico y procedimental para la evaluacidn y definicidn 
de los tramites de Formalizacion de Mineria Tradicional pendientes por resolver 
a su entrada en vigor.

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Decreto No. 
4134 del 3 de noviembre de 2011 modificado por Decreto No 1681 del 17 de 
diciembre del 2020 expedidos por el Presidente de la Republica, las 
Resoluciones Nos. 130 del 08 de marzo de 2022 y 228 del 21 de febrero de 
2023, expedidas por la Agencia Nacional de Mineria y teniendo en cuenta los 
siguientes,

Agencia 
Nacional de Mineria
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y

Que, en aplicacion al articulo 30 la Ley 1955 de 2019, el dia 02 de febrero de 
2024, el Grupo de Seguimiento y Control - Zona Occidente, adscrito a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera emitio Concept© 
Tecnico de Fiscalizacion areas con prerrogativas No GSC-ZO-SF-No. 087, al 
proyecto de Formalizacion de Minerta Tradicional No. OAT-15261.

Que atendiendo los hechos expuestos, se torna necesario un pronunciamiento 
por parte de esta Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion en torno a la 
viabilidad de continuar con el proceso de la Solicitud de Formalizacion de Mineria 
Tradicional No. OAT-15261.

proceso de la Solicitud de Formalizacion de Mineria Tradicional No. OAT-15261 
con el desarrollo de visita al area.

Consideraciones de la Vicepresidencia de Contratacion y 
Titulacion

Que conforme a la superposicion identificada se emitio el oficio con radicado 
ANM No. 20202110317951 del 27 de noviembre del 2020, reiterado mediante 
oficio ANM 20232110357151 del 4 de septiembre del 2023, dirigidos al 
Ministerio del Interior, para que realizara las gestiones necesarias tendientes a 
notificar a la Comunidad Negra CONSEJO COMUNITARIO MANOS UNIDAS 
DEL SOCORRO del derecho de prelacion que les asiste dentro de la solicitud de 
formalizacion de minera tradicional No. OAT-15261.

Agenda 
Naricwl de Miner us

Que agotado el termino procesal y legal otorgado, se procede a validar el 
cumplimiento al Auto GLM No. 000022 del 16 de febrero de 2024, 
evidenciandose que por parte de la usuaria no allego los formularios para la 
declaracion de produccion y liquidacion de regalias requeridos mediante 
Concepto Tecnico No. GSC-ZO-SF-No. 087 del 02 de febrero de 2024.

Que a traves de Auto GLM No. 000022 del 16 de febrero de 2024, notificado 
por Estado No GGN-2024-EST-026 del 20 de febrero de 2024, se dispuso 
por parte de la autoridad minera requerir a la interesada para que en el termino 
perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificacion del presente 
proveido procediera dar cumplimiento a requerido mediante Concepto Tecnico 
No. GSC-ZO-SF-No. 087 del 02 de febrero de 2024, emitido por el Grupo 
de Seguimiento y Control de la Agenda Nacional de Mineria, Io anterior so pena 
al rechazo de la solicitud de Formalizacion de Mineria Tradicional No. OAT- 
15261, en los terminos del Articulo 30 de la Ley 1955 de 2019.

Que se realize validacion tecnica a traves de imagenes de sensores remotos 
obtenidas de las plataformas PlanetScope y SecureWatch al area de la Solicitud 
de Formalizacion de Mineria Tradicional No. OAT-15261 con el proposito de 
establecer la viabilidad tecnica para el desarrollo de un proyecto de pequeha 
mineria, emitiendose en consecuencia el Informe de Visita No. GLM 763 del 21 
de septiembre de 2020, a traves del cual se establecio la viabilidad del 
proyecto y determind la solicitud objeto de formalizacion presenta 
superposicion con la siguiente zona minera etnica: ZONA MINERA DE 
COMUNIDAD NEGRA CONSEJO COMUNITARIO MANOS UNIDAS DEL SOCORRO 
- VIGENTE DESDE EL 11 DE DICIEMBRE DE 2015 - RESOLUCION 094 DE 10 DE 
DICIEMBRE DE 2015, dicha superposicion es total abarcando las 120 celdas del 
area la solicitud OAT-15261. ZONA DE ALINDERACION TOTAL DEFINITIVA - 
AREA: 148,4412 HECTAREAS.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. OAT-15261"
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En primera medida resulta oportuno destacar, que los procesos de formalizacion 
minera surgen como una medida del estado en pro de direccionar las labores 
tradicionales desarrolladas en un area sin el amparo de titulo minero hacia la 
orbita de la legalidad, pese a Io anterior, el articulo 325 de la Ley 1955 de 2019, 
dispone en su inciso final respect© a la posibilidad de desarrollar labores en el 
area objeto de formalizacion Io siguiente:

Ahora bien, el inciso primero del articulo 30 de la Ley 1955 de 2019 brindo 
herramientas para el fortalecimiento de la fiscalizacion, seguimiento y control 
de actividades mineras, entre ellas, las solicitudes de formalizacion de mineria 
tradicional, en los siguientes aspectos:

Basados en Io anteriormente expuesto, y con el fin de cumplir con la obligacion 
del pago de regalias que genere de la explotacion se procedio a efectuar el 
requerimiento mediante el Auto GLM No. 000022 del 16 de febrero de 
2024:

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. OAT-15261"

"ARTICULO PRIMERO: REQUERIR a la sehora BEATRIZ STELLA PEREZ 
GARAVITO, identificada con cedula de ciudadania No. 41525843, para que, en 
el termino perentorio de un (1) mes contados a partir de la notificacion del 
presente acto administrativo, proceda a dar cumplimiento a requerido mediante 
Concepto Tecnico No. GSC-ZO-SF-No. 087 del 02 de febrero de 2024, 
emitido por el Grupo de Seguimiento y Control de la Agenda Nacional de Mineria,

(...)
A partir de la promulgation de esta Ley y mientras no se resuelva de fondo el 
tramite de la solititud de formalizacion de mineria tradicional no habra lugar a la 
aplicacion de las medidas previstas en los articulos 161 y 306 de la Ley 685 de 
2001, ni a proseguir las acciones penales senaladas en los articulos 159 y 160 de 
esta misma ley, sin perjuicio de la aplicacion de las medidas preventives y 
sancionatorias de caracter ambiental, asi como las relacionadas con la seguridad 
minera (...)"

De conformidad con la normatividad expuesta, se deduce que las solicitudes de 
formalizacion de mineria tradicional tienen inmersa una prerrogativa de 
explotacion hasta tanto no se les resuelva de fondo su tramite administrativo 
de formalizacion de mineria tradicional.

W'
de Minen'a

"(...) Las labores de exploration y explotacion que se desarrollen a traves de las 
figuras de reconocimientos de propiedad privada, autorizaciones temporales, 
areas de reserva especial declaradas y delimitadas por la autoridad minera 
nacional, solicitudes de leualizacion v formalizacion minera y mecanismos 
de trabajo bajo el amparo de un titulo minero seran obieto de fiscalizacion." 
(En negrilla subrayado fuera del texto)

Por esta razon, se realize concepto tecnico de fiscalizacion areas con 
prerrogativas No. GSC ZO-SF-No. 087 el 02 de febrero de 2024, al proyecto 
de Formalizacion de Mineria Tradicional No. OAT-15261, mediante el cual se 
determine que la interesada debia realizar el pago faltante mas los intereses 
causados hasta la fecha efectiva del pago por el concepto de regalias y debia 
allegar los formularies para la declaracion de produccion y liquidacion de regalias 
con sus respectivos recibos de pago.

"ARTICULO 325°. TRAMITE SOLICITUDES DE FORMALIZACION DE 
MINERIA TRADICIONAL.
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. OAT-15261"

• REQUERIR al solicitante para que realicen el pago faltante por concepto 
de regalias de mineral de Oro y Plata correspondientes al III trimestre del 
ano 2014 por valor de SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($6572), mas los intereses causados hasta la fecha efectiva del 
pago.

• REQUERIR al solicitante para que realicen el pago faltante por concepto 
de regalias de mineral de Oro y Plata correspondientes al IV trimestre del 
ano 2014 por valor de CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE ($5585), mas los intereses causados hasta la fecha efectiva del 
pago.

• REQUERIR al solicitante para que realicen el pago faltante por concepto 
de regalias de mineral de Oro correspondientes al I trimestre del ano 2015 
por valor de MIL QUINIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($1536), mas 
los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago.

• REQUERIR al solicitante para que realicen el pago faltante por concepto 
de regalias de mineral de Plata correspondientes al II trimestre del aho 
2015 por valor de MIL SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($1795), mas los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago.

• REQUERIR al solicitante para que realicen el pago faltante por concepto 
de regalias de mineral de Oro y Plata correspondientes al III trimestre del 
aho 2015 por valor de CUATRO MIL TREINTA PESOS M/CTE ($4030), mas 
los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago.

• REQUERIR al solicitante para que realicen el pago faltante por concepto 
de regalias de mineral de Oro correspondientes al IV trimestre del aho 2013 
por valor de OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($8738), mas los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago.

• REQUERIR al solicitante para que realicen el pago faltante por concepto 
de regalias de mineral de Oro y Plata correspondientes al I trimestre del 
aho 2014 por valor de CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA YSEIS PESOS 
M/CTE ($5846), mas los intereses causados hasta la fecha efectiva del 
pago.

• REQUERIR al solicitante para que realicen el pago faltante por concepto 
de regalias de mineral de Oro correspondientes al II trimestre del aho 2013 
por valor de SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($6835), mas los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago.

• REQUERIR al solicitante para que realicen el pago faltante por concepto 
de regalias de mineral de Oro correspondientes al I trimestre del aho 2013 
por valor de DIEZ MIL CUATROCIENTOS SEIS PESOS M/CTE ($10406), mas 
los intereses causados hasta la fecha efectiva del pago.

• REQUERIR al solicitante para que realicen el pago faltante por concepto 
de regalias de mineral de Oro y Plata correspondientes al IV trimestre del 
aho 2015 por valor de MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 
M/CTE ($1847), mas los intereses causados hasta la fecha efectiva del 
pago.

de- i’Zir.srfe

• REQUERIR los formularios para la declaration de production y liquidation 
con su respectivo comprobante de pago para los minerales Oro, Plata y 
Platino de los trimestres I, II, III, IV de los ahos 2016, 2017, 2018, 2019, 
2020, 2021, 2022, 2023, toda vez que revisado el expediente no se 
evidencia su presentation."

Io anterior so pens de rechazar la solicitud de Formalization de Mineria 
Traditional No. OAT-15261, de conformidad con Io disouesto en el 
articulo 30 de la Lev 1955 de 2019, a saber:
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Basados en los argumentos expuestos y como quiera que no allego los 
formularies para la declaracion de produccion y liquidacion de regalias con sus 
respectivos recibos de pago por la explotacion, dentro del termino establecido 
para tai fin, resulta imposible continuar con el tramite de la solicitud de 
formalizacion de mineria tradicional, y en tai sentido es procedente su 
terminacion en aplicacion a Io dispuesto en el inciso cuarto del articulo 30 de la 
Ley 1955 de 2019 que a su tenor senala:

Que el referido acto administrative fue notificado mediante el Estado No. GGN- 
2024-EST-026 del 20 de febrero de 2024, e igualmente, fue publicado su 
contenido en la pagina web de la entidad tai y como Io revela la siguiente 
direccion electronica:

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. OAT-15261"

De tai manera que esta Vicepresidencia de Contratacion y Titulacion procedera 
al rechazo de la solicitud de Formalizacion de Mineria Tradicional No. OAT- 
15261.

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion minero/E5TAD00/o20026
%20DE%2020%20DE%20FEBRERO%20DE%202024.pdf

Asi las cosas, cumplido el termino procesal otorgado1, y con el proposito de 
establecer el cumplimiento de Io requerido en el Auto GLM No. 000022 del 
16 de febrero de 2024, por parte de la sehora BEATRIZ STELLA PEREZ DE 
GARAVITO se procedio a validar el expediente juridico de la Solicitud de 
Formalizacion de Mineria Tradicional No. OAT-15261, asi como la 
documentacion obrante en el sistema de Gestion Documental de la entidad, 
frente a algun documento tendiente a satisfacer el requerimiento de la autoridad 
minera, encontrando que por parte de la solicitante a la fecha no se ha 
presentado a esta autoridad minera, los formularios para la declaracion de 
produccion y liquidacion de regalias, ni los pagos faltantes mas los intereses 
causados hasta la fecha efectiva del pago, de acuerdo al Concepto de Regalias 
No. GSC-ZO-SF-No. 087 del 02 de febrero de 2024.

"(■■■) Mientras obtienen el contrato de concesion minera, las actividades mineras 
realizadas en las Areas de Reserve Especial declaradas, en las solicitudes de 
leaalizacion v de formalizacion minera, y en las devoluciones de areas para 
la formalizacion minera, seran obieto de fiscalizacion resoecto del 
cumplimiento de los realamentos de seouridad e hiaiene minera v el 
pago de las regalias oue aenere la explotacion. Las Areas de Reserva 
Especial que cuenten con condiciones de seguridad e higiene minera y con 
instrumento ambiental diferencial, luego de su declaratoria, podran ejecutar 
operaciones mineras sin restriccion. El incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en este inciso ocasionara la suspension inmediata de las 
actividades de explotacion v el rechazo de la solicitud o la terminacion de la 
declaratoria de Area de Reserva Especial.." (En negrilla y subrayado fuera del 
texto )

Agenda
Nadcrksl de Mineria

1 ARTICULO 17. Peticiones incompietas y desistimiento tacito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una peticion ya radicada esta incompleta o que el peticionario deba realizar una gestion de 
tramite a su cargo, necesaria para adoptar una decision de fondo, y que la actuacion pueda continuar sin oponerse 
a la ley, requerira al peticionario dentro de los diez (10) dias siguientes a la fecha de radicacion para que la complete 
en el termino maximo de un (1) mes.
A partir del dia siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivara el termino 
para resolver la peticion.
Se entendera que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuacidn cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de veneer el plazo concedido solicite prorroga hasta por un termino igual. 
Vencidos los t^rminos establecidos en este articulo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretara el desistimiento y el archive del expediente, mediante acto 
administrative motivado, que se notificara personalmente, contra el cual unicamente procede recurso de 
reposicion, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el Ueno de los requisitos 
legales.

https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/E5TAD00/o20026
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Que en merito de Io expuesto,

RESUELVE

?
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ARTICULO SEPTIMO. - En firme esta providencia, procedase por parte del 
Grupo de Catastro y Registro Minero a la desanotacion del area del Sistema 
Geografico de la entidad y efectuese el archive del referido expediente.

La presente decision se adopta con base en los analisis y estudios efectuados 
por los profesionales del Grupo de Legalizacion Minera, con aprobacion de la 
Coordinadora del Grupo.

ARTICULO CUARTO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolucion, 
oficiar a traves del Grupo de Gestion de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratacion y Titulacion, a la Corporacion Autonoma Regional de Narino - 
CORPONARINO para que de conformidad con Io establecido en los numerales 
2 y 11 del articulo 31 de la Ley 99 de 1993, imponga a cargo del solicitante las 
medidas de restauracion ambiental de las areas afectadas por la actividad minera 
si a ello hubiere lugar.

-
Vs

Agenda 
Naaoiial dk Minerta

ARTICULO QUINTO. - Contra la presente resolucion procede el recurso de 
reposicion el cual puede interponerse dentro de los diez (10) dfas siguientes a 
su notificacion, de acuerdo con Io preceptuado por el articulo 76 de la Ley 1437 
de 2011.

ARTICULO PRIMERO. - RECHAZAR la solicitud de Formalizacion de Minen’a 
Tradicional No. OAT-15261, de acuerdo con la parte motiva del presente 
proveido. . *

ARTICULO SEXTO. - Informese a la beneficiaria de la Solicitud de 
Formalizacion de Mineria Tradicional No. OAT-15261 que una vez en firme la 
presente decision debera abstenerse de realizar actividades mineras en el area, 
se pena de dar aplicacion a las medidas previstas en los articulos 161, 159 y 
160 de la Ley 685 de 2001.

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. OAT-15261"

ARTICULO TERCERO. - Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolucion, 
oficiar a traves del Grupo de Gestion de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratacion y Titulacion, al Alcalde como primera autoridad de policia del 
municipio de BARBACOAS, departamento de NARINO, para que proceda a 
suspender la actividad de explotacion dentro del area de la Solicitud de 
Formalizacion de Mineria Tradicional No. OAT-15261, Io anterior de 
conformidad con el articulo 306 de la Ley 685 del 2001 y el inciso cuarto del 
articulo 22 de la Ley 1955 de 2019, si a ello hubiere lugar.

ARTICULO SEGUNDO. - Notifiquese personalmente la presente resolucion a 
traves del Grupo de Gestion de Notificaciones de la Vicepresidencia de 
Contratacion y Titulacion a la senora BEATRIZ STELLA PEREZ DE GARAVITO, 
identificado con la cedula de ciudadania No. 41.525.843, en caso de que no 
ser posible la notificacion personal, procedase mediante Aviso de conformidad 
con Io establecido en los articulos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011 Codigo 
de Procedimiento Administrative y de Io Contencioso Administrative.



!'

Dada en Bogota D.C., a los 30 dias del mes de julio de 2024.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

I
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA Y ARCHIVA LA SOLICITUD DE 
FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. OAT-15261"

ARTICULO OCTAVO. Ejecutoriada y en firme a presente resolucion, remftase 
copia al Ministerio del Interior-Direccion de Asuntos para Comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, para los temas de su 
competencia.

w
Ag«ncfa 

Nactonal de Mhierfa

Proyecto: Crystian Mauricio Becerra Leon - Abogado GLmBu 
Filtro: Maria Alejandra Garcia - Ospina Abogada GLM Jfo 
Reviso: Miller E. Martinez Casas - Experto Despacho VCT 
Aprobo: Dora Esperanza Reyes Garcia - Coordinadora GLM

IVONNE E^L PILAR JIMENEZ GARCIA
Vicepresidertta de Contratacion y Titulacion
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VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la RESOLUCIÓN 
VCT No. 564 DE 30 DE JULIO DE 2024, POR MEDIO DE LA CUAL "SE RECHAZA Y ARCHIVA LA 
SOLICITUD DE FORMALIZACION DE MINERIA TRADICIONAL No. OAT-15261, proferida dentro el 
expediente OAT-15261 fue notificada a la señora BEATRIZ STELLA PEREZ DE GARAVITO a través 
de Publicación de Aviso GGN-2024-P-0620 con fecha de fijación el 12 de noviembre de 2024 y 
desfijacion el 18 de noviembre de 2024, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución 
el día 04 de diciembre de 2024, como quiera que contra dicho acto administrativo, NO se interpuso 
recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D.C., el día Once (11) de Diciembre de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Coordinadora Grupo de Gestión de Notificaciones 
 
Elaboró: Lucy Ximena Nieto Vergara-GGN. 
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                               VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  
    

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones certifica que la Resolución No. No 
1509 del 19 de diciembre de 2023, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA PERDIDA DE LA 
FUERZA DE EJECUTORIA Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL TRÁMITE 
DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACION TEMPORAL No KI4-08141”,  fue notificada electrónicamente  
el día 13 de noviembre de 2024 al MUNICIPIO DE VILLANUEVA – CASANARE, según consta en 
certificación electrónica GGN-2024-EL-3747 de 19 de noviembre de 2024; quedando ejecutoriada y 
en firme el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2024, como quiera contra la presente resolución no 
presentaron  recurso alguno. 
 
Dada en Bogotá D.C., el día cinco (05) de diciembre de 2024. 
 

 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ  
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
 

Elaboró: Yudy Marcela Ortiz -Abogada-GGN  

 



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

República de Colombia 
 

MIS3-P-003-F-011/V2 

 

 
 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO VCT.  001162  DE 

 
( 18 SEPTIEMBRE 2020 ) 

 
“POR LA CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NF6-16441 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

EL VICEPRESIDENTE (E) DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

En desarrollo de sus funciones legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre 
de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013 
y No. 357 del 17 de junio de 2019, de la Agencia Nacional de Minería, y previo los siguientes, 

 
CONSIDERANDOS 

 
I. ANTECEDENTES  
 
Que el 6 de junio de 2012 la ASOCIACION DE ARENEROS DE QUEBRADA SECA identificada con el NIT 
No. 809010360-4, presentó solicitud de Formalización de Minería Tradicional para la explotación de un 
yacimiento denominado técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción 
del municipio de HONDA departamento del TOLIMA, a la cual se le asignó la placa No. NF6-16441. 
 
Que el artículo 325 de la Ley 1955 de 2019 dispuso que: “Las personas naturales, grupos o asociaciones 
que presentaron solicitud de formalización de minería tradicional hasta el 10 de mayo de 2013 ante la 
autoridad minera competente y que a la fecha de promulgación de esta ley se encuentran vigentes y en área 
libre, continuarán su trámite con el fin de verificar la viabilidad técnica del desarrollo del proyecto minero de 
pequeña minería. Si la solicitud no se encuentra en área libre esta se rechazará salvo lo dispuesto en el 
inciso tercero del presente artículo. En caso de que la superposición sea parcial se procederá a los recortes 
respectivos.” 
 
Que mediante la Resolución 505 de 2 de agosto de 2019, la Agencia Nacional de Minería adoptó los 
lineamientos para la evaluación de los trámites y solicitudes mineras a partir del sistema de cuadrícula y 
definió el área mínima, así mismo dio inicio al periodo de transición en el cual se deberán evaluar las 
solicitudes mineras en el sistema de cuadrícula minera.  
 
Que con fundamento en el artículo 24 de la Ley 1955 de 2019 y las Resoluciones 504 de 2018 y 505 de 
2019, se procedió a la migración del área correspondiente a la solicitud No. NF6-16441 al Sistema Integral 
de Gestión Minera ANNA MINERÍA, generándose un área de 15,94 hectáreas distribuidas en 2 polígonos. 
 
Que a partir del área definida bajo el Sistema Integral de Gestión Minera ANNA MINERÍA, a través del Auto 
GLM No. 000004 del 24 de febrero de 20201, el Grupo de Legalización Minera de la Agencia Nacional de 
Minería requirió a la sociedad interesada a efectos que manifestara, de forma escrita y dentro del término 
perentorio de un (1) mes, la selección de un único polígono bajo el cual se daría continuidad al trámite 
administrativo, lo anterior so pena de decretar su desistimiento. 
 
II.  FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Previo a determinar el cumplimiento del Auto GLM No.00004 del 24 de febrero de 2020, es preciso traer a 
colación los fundamentos jurídicos que dieron origen al mismo. 
 
El artículo 65 de la Ley 685 de 2001, establece que las áreas en otros terrenos (diferentes a los de corrientes 
de agua) a conceder estarán delimitadas de la siguiente manera:   
 

 
1 Notificado mediante Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 2020. 
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“Artículo 65. Área en Otros Terrenos. El área para explorar y explotar terrenos de cualquier clase y ubicación 
con exclusión del cauce de las corrientes de agua, estará delimitada por un polígono de cualquier forma y 
orientación delimitado con referencia a la red geodésica nacional. Dicha área tendrá una extensión máxima de 
diez mil (10.000) hectáreas.” (Rayado por fuera de texto) 

 
Así las cosas, la red geodésica nacional en virtud de lo establecido en los artículos 21 de la Ley 1753 de 
20152 y 24 de la Ley 1955 de 20193 y a partir de los lineamientos de las Resoluciones 504 de 2018 y 505 
de 2019, se adopta bajo un sistema de cuadrícula minera conformada por un conjunto continuo de celdas 
de tres coma seis por tres coma seis segundos de arco (3,6” x 3,6”), aproximadamente. 
 
Ahora bien, el artículo 4 de la Resolución 504 de 18 de septiembre de 2018 establece que las solicitudes 
presentadas con anterioridad y los contratos de concesión generados a partir de la puesta en operación del 
Sistema Integral de Gestión Minera estarán conformados espacialmente por celdas completas y 
colindantes por un lado de la cuadricula minera. 
 
A partir de lo anterior, es claro que cuando las celdas que conforman el polígono no se encuentren 
colindantes, sino que por el contrario, se hallen unidas por un vértice o equina se considerarán como 
elementos distintos generándose polígonos diferentes. 
 
Para el caso que nos ocupa, encontramos que el área que recubre la solicitud de interés presenta la 
siguiente situación técnica: 
 

 
 
Basados en lo anteriormente expuesto se realizó el siguiente requerimiento mediante el Auto GLM No. 
00004 del 24 de febrero de 2020: 
 

 
2 “ARTÍCULO 21. CLASIFICACIÓN DE LA MINERÍA.  
(…) PARÁGRAFO.  A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, la Autoridad Minera Nacional podrá adoptar un sistema de cuadrícula para 
delimitar el área objeto de los contratos de concesión minera, la cual será única y continua. Así mismo podrá adaptar al sistema de cuadrículas los 
títulos mineros otorgados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, en caso de que el beneficiario de estos así lo decida.” (Rayado 
por fuera de texto) 
3 “ARTÍCULO 24. SISTEMA DE CUADRÍCULA EN LA TITULACIÓN MINERA. La implementación del sistema de cuadrículas se llevará a cabo de 
acuerdo con las normas de información geoespacial vigentes y los lineamientos que para el efecto defina la autoridad minera nacional. 
Todas las solicitudes y propuestas se evaluarán con base en el sistema de cuadrícula minera implementado por la autoridad minera 
nacional. Por lo anterior no se permitirá la superposición de propuestas sobre una misma celda, con excepción de las concesiones concurrentes. 
Se entiende por celda el cuadro definido por la autoridad minera nacional como una unidad de medida para la delimitación del área de las solicitudes 
y contratos de concesión minera.” 
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 “ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los beneficiarios de las solicitudes de formalización 
de minería tradicional listados a continuación, para que dentro del término perentorio de UN 
(1) mes, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado del presente auto, de 
acuerdo con lo establecido en la parte considerativa de este acto administrativo, manifieste 
de manera escrita la selección de un único (1) polígono de los resultantes de la migración a 
cuadricula minera — en el sistema Integral de gestión Minera AnnA Minería, so pena de 
decretar el desistimiento y archivo del expediente, en los términos del artículo 17 de la 
Ley 1437 de 2011.  
 
PARÁGRAFO. — En los casos que la solicitud de formalización de minería tradicional haya 
sido presentada por más de un solicitante, la respuesta deberá ser allegada suscrita por todos 
o acreditando el poder correspondiente, de lo contrario se entenderá no aceptada el área y se 
procederá con la terminación del trámite de la solicitud. De la misma forma se procederá en 
caso de seleccionar celdas de diferentes polígonos o allegar más de una respuesta en 
diferentes sentidos.” (Negrilla del texto) 

 
El referido acto administrativo fue notificado por medio del Estado Jurídico No. 017 del 26 de febrero de 
2020 y su contenido fue publicado en la página web de la entidad, tal como lo revela la siguiente dirección 
electrónica: 
 
https://www.anm.gov.co/sites/default/files/atencion_minero/estado_017_de_26_de_febrero_de_2020_-
.pdf  
 
También resulta importante recordar que, a través de la Resolución 096 del 16 de marzo de 2020, expedida 
por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso la suspensión de los términos para el cumplimiento de los 
requerimientos técnicos y jurídicos elevados por la autoridad minera.  
 
Dicha suspensión fue prorrogada hasta el 01 de julio de 2020 bajo las Resoluciones 116, 133, 160, 174 192 
y 197, todas de 2020. 
 
Es así como, una vez cumplido el término procesal otorgado y, con el propósito de establecer el 
cumplimiento de lo requerido en el Auto GLM No. 00004 del 24 de febrero de 2020, por parte de la 
ASOCIACION DE ARENEROS DE QUEBRADA SECA, se procedió a verificar en el Sistema de Gestión 
Documental de la entidad la existencia de algún documento tendiente a satisfacer el requerimiento realizado 
por la autoridad minera, encontrando que, por parte del solicitante, no se ha dado respuesta alguna sobre 
el particular.   
 
En consecuencia se procederá a decretar el desistimiento del presente trámite, en los términos de lo 
establecido en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 
que señala:  
 

“Artículo 17.  En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición 
ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su 
cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin 
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha 
de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
  
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, 
se reactivará el término para resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga 
hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la 
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respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos 
legales.” (Negrilla y rayado por fuera de texto) 

 
La presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los profesionales de las 
áreas técnica y jurídica del Grupo de Legalización Minera, con visto bueno de la Coordinadora del Grupo. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECRETAR EL DESISTIMIENTO de la solicitud de Formalización de Minería 
Tradicional No. NF6-16441, presentada por la ASOCIACION DE ARENEROS DE QUEBRADA SECA 
identificada con el NIT No. 809010360-4, para la explotación de un yacimiento denominado técnicamente 
como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de HONDA departamento 
del TOLIMA, lo anterior de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -  Por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese personalmente 
a la ASOCIACION DE ARENEROS DE QUEBRADA SECA identificada con el NIT No. 809010360-4, por 
intermedio de su representante legal, o en su defecto, mediante Aviso, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 69 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto al Alcalde Municipal de HONDA departamento del 
TOLIMA, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. -  Una vez ejecutoriada y en firme la presente resolución, por intermedio del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia 
Nacional de Minería, remítase copia de lo aquí dispuesto a la Corporación Autónoma Regional del Tolima 
–CORTOLIMA-, para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO. -  Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO. -  En firme esta providencia, procédase a la desanotación del área del sistema gráfico 
de la entidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 y remítase a archivo inactivo el 
referido expediente. 

 
NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 
 
 

JOSÉ SAÚL ROMERO VELÁSQUEZ 
Vicepresidente (E) de Contratación y Titulación Minera 

 
Proyectó: Eline Leonor Saldaña Astorga - Abogada GLM 
Revisó: Julieth Marianne Laguado Endemann - Experto VCT 
Aprobó: Dora Esperanza Reyes García - Coordinadora GLM 
Se archiva en el Expediente: NF6-16441 



      GGN-2022-CE-2227 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN  

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

El suscrito Coordinador del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 

Resolución VCT-001162  DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020, proferida dentro del expediente 

NF6-16441, SE DECRETA EL DESISTIMIENTO DE LA SOLICITUD DE FORMALIZACIÓN DE 

MINERÍA TRADICIONAL No. NF6-16441 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue 

notificada a la asociación DE ARENEROS DE QUEBRADA SECA, mediante aviso radicado bajo 

el número 20212120741351, de fecha 26 de Abril de 2021 entregado el 03 de Mayo de 

2021, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada resolución, el 20 DE MAYO DE 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo, no se presentó recurso alguno, 

quedando agotada la vía gubernativa.  

Dada en Bogotá D C, el día 12 de Julio de 2022. 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE  

COORDINADOR GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

Elaboró: Álvaro Prada
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GGN-2024-CE-2877 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

La suscrita Coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones, hace constar que la 
Resolución VSC No. 000667 DEL 18 DE JULIO DE 2024, proferida dentro del expediente 
P749501, POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACIÓN DEL SUBCONTRATO DE 
FORMALIZACIÓN No. SF-48, EN EL CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA No. P749501 Y SE 
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES, fue notificado electrónicamente a la sociedad  
CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA a través de su apoderado ANDRES 
FELIPE DEVIA GUTIERREZ, el día 25 de julio de 2024, según consta en certificación de 
notificación electrónica GGN-2024-EL-1940, fue notificado por aviso al señor DANIEL 
FERNANDO USUGA TABORDA Representante legal de LA SOCIEDAD MINERA LOS NOMOS 
S.A.S., el día 04 de septiembre de 2024, según consta en el número de guía 130038923153 
de la empresa de mensajería PRINDEL, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 
resolución, el 20 DE SEPTIEMBRE DE 2024, como quiera que contra dicho acto 
administrativo no se presentó recurso alguno. 
 

Dada en Bogotá D. C., a los dos (02) días del mes de diciembre de 2024. 

 

 

AYDEE PEÑA GUTIÉRREZ 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

Elaboró: Jesús David Angulo M 
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